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ORDEN de 19 de lebrero de 1971 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-administra·
tivo numero 1.934. promovido por (Productos Medí·
cinales, S. A.», contra resolución de este Ministerio
de 27 de abrü de 1965.

Ilmo. sr.: En el recurso ccntencioso-administrativo n(une
ro 1.934, interpuesto ante el Tribunal supremo pOr «Productos
Medicinalés, S. A.D, contra resolución de este Ministerio de 27
de abrll de 1965, se ha dietado con fecha 22 de diciembre de
1970 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de «Productos Medicinales, S. A.»,
contra los acuerdos del Ministerio de Industria en su Registro
de la Propiedad Industrial, por los que en 27 de abril de 1965
y 13 de julio de 1966, denegó la inscripción al número 422.287
de la marca «Tetraprames», para productos químicos y farma
céuticos, debemos declarar y declaramos tales actos adminis
trativos válidos y subsistentes. como conformes a derecho. Sin
costas.

Así· por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos..

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aJud1~ fallo en el «BOletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. sr.'Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 19 de febrero de 1971 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contenewso-administra
ttvo n-zímero 2.578, promovido por «Hijo de Domingo
Gómez», contra resoluctón de este Ministerio de 15
de junio- de 1965.

Ilmo. sr.: En el recurso contencioso·actministrativo mime
ro 2.578, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Hijo de
Dé/mingo Gómez», contra resolución de este Ministerio de 15
de junio de 1965. se ha dictado con fecha 24 de noviembre
de 1970 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencio5o-administra
tivo interpuesto a nombre de «Hijo de, Domingo Gómez», contra
la resolución de 15 de Junio de 1965... sobre concesión del nombre
comercial nUmero 43.613, 'de anagrama «Imade. S. A.». debemos
declarar y declaramos que tal resolución no es conforme a
derecho y, por lo mismo, Dula y sin efecto; sin hacer imposición
de costas. -

Así pOr esta nuestra sentencia. qUe se publicará en el «B
letin Oficial del Estado» e insertará en la dCOlección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Mintsterio. en cwp.plim1ento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en SUS propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del E.s
tado».

Lo que comunico ll. V. L para SU eonoc1miento y demás
efectos.· •

Dios guarde a V. L muchos aft08.
MaAlrid, 19 de febrero de 1971.

LQPEZ DE LETONA

TImo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

".
ORDEN de 19 de febrero de 1971 par la que se
da cumpUmlento .. la _enc/a dictada pOr el Trf.
bunal Supremo en el reeurso contenct.oso-adminístra·
tfvo número 2.667, Promovtdo por «Bristol-Myers
Campanll'1J contra resoluclón de este Ministerio de
23 de 1unlo <le 1965.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.667, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Bristol-Myers
ComlJany». contra resolución de este Ministerio de 25 de junio
de 1965, se ha dictado con fecha 26 de noviembre de 1970 sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido, a nombre de «Bristol-Myers Company», contra

orden del Ministerio de Industria (fiegistro de la Propiedad
Indm:trial) de fecha 23 de junio de 1965, y respecto de la resolu
cióh presunta que, al rechazar la reposición formulada en rela
ciún con la citada decisión, por las Que se denegó la inscrip.
ción de la marca número 432.965, denominada «KanfotI'2x»,
Que distingue «productos QUímicos, farmacéuticos, medicinales,
veterinarios, desinfectantes y de higiene médica», comprendidos
en la cla~e 40 del Nomenclador oficial. debemos declarar y
declaramos válidos y subsistentes dichos acuerdos, como confor
mes a derecho. abS0lvip~ldo a la Administración Pública oe
los pedimentos contenidos en el .. suplico de la demanda; sin
que sea de hacer declaración especial en cuanto a costas en
el presente recurso.

AS! por esta nuestra sentencia, que Se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a .bien dispon~r

que se cumpla en sus propios términos la refenda sentenCIa
y se publique el aludido fallo en el «Boletin O~ic~a1 del Estado!}.

Lo que comunico a V. l. para su conOCImIento y demas
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios,
Madrid, 19 qe febrero de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 19 de febrero de 1971 por la que se
da camplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el reettTSo contencioso-administra
uvo número 8.251, promovido por don sebasticin Be~

nasco Martín, contra resolución de este Ministerio
de 10 de diciembre de 1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.251, interpuesto ante el Tribunal supremo por don Bebastián
Benasco Martín, contra resolución de este Ministerio de 10 de
diciembre de 1966., se ha dictado con fecha 3 de diciembre
de 1970 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar como declaramos la inad
misibilidad del presente recurso contencioso-administrativo in~

terpuesto contra resolución de la Dclqmción Provincial de Indns
tria de santander comunicada en 10 de diciembre de 1966, que
hizo saber al recurrente. don sebastián BenasCQ Martín, Que.
conforme le habia comunicado la Dirección General de Industrias
Sitlerometalúrgicas. la industria que el mü:mo viene ejerciendo
es válida solamente para la fabricación de chasis, sin que la
autorÍZación concedida sea ext€nsiva al montaje y ensamblaje
de vehículos y mucho menos para la fabricación de los mismos,
y en caso de ejercerse estas actividades, debia considerarse
la industria como clandestina, y contra la desestimación presun
ta, por silencio administrativo, del recurso de alzada. deducido
ante el Ministro del Departamento, al haberse entablado el pre
sente proceso contencioso-administrativo fuera del plazo legaJ.
mente establecido; no se hace expresa condena de costas.

ASÍ por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», 10 pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este. Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenído a bien disponer
que se cumpla en Sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guar~ a V. L muchos afias.
Madrid, 19 de febrero de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de lebrero de 1971 por la que s~
da cumplimiento a la sentencia dtcüu1.a por el Tn
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminiStra~
tivo número 2.568 promovido por «Z. B.. C. Barce
lona, S. A.». contra resolución de este Mintsterio
de 15 de 1unio de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--adrninistrativo nlime
ro 2.568 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Z. R. C.
Barceiona. S. A.», contra resolución de este Ministerio de 15
de junio de 1966. se ha dictado con fecha 20 de noviembre
de 1970 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que dando lugar a la postulación del Abogado
del Estado y del coadyuvante do la Administración demandada.
debemos declarar y declaramos la in'admisibmdad del recurso
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Z. R. c.
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Barcelona, B. A.», contra acuerdo de quince de junio de mll
novecientos .sesenta y seis del Registr<?, ~e la Propiedad. ~dus
triaJ. que al estimar recurso de reposICl6ncontr~ decislOn del
propio organismo de cinco de julio de mil noveCIentos sesenta
y ('.IDeo concedio registro al modelo de utilldad número ciento
ocho mil doscientos dieciSiete de que se hizo mérito; sin costas.

As! por esta nuestra sentencia.. que .se publie&rá en .el «Bo
letín Oficial del Estado» e J.nsertará en la cColecc1óp.. Legislativa».
lo pronunciamos, mandamoa y !irmamos...

En su vlrtucl, este Ministerio, en cumplimlento de lo prevenláo
en la Ley de 27 de álciembré de 1968, ha tenido a bien álsponer
que se cumpla en s118 propios términos la referl4asentencIB
y se publ1qua el aludido fallo en el .Boletln Oficial del Estado».

Lo c¡ue CÓlnunico a V. L para su COIlOClmlento y demáS
efeetos.

Dios guarde a V. L muchos afia
Maárlá, 20 de febrero de Ig71.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 áe 'ebrero de 1971 por la que ••
da cumplimiento a la sentencia dictada. por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso--administra-
tivo número 2.563 promovido por «.1. T. Baker Che.
miCal Compang» contra resoluctón de este Minis
terio de 12 <l. mafo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el reeurJE) eontenc1OSOo-&dm1n1strativo nwne
ro 2,563 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «J. T. Baker
ChemicaJ company» contra resolución de este M1n1sterio de 12
d.e mayo de 1965, 118 ha díctado con feeba 14 de noviembre
de 19'70 "!"'tenela, cuya parte dlsposltlva es como sigUe:

«Fallamos', Que debemos estimar y estimamos el recurso
eontenc1oso-adm1n1stratlvo interpuesto a nombre de eJ. T. Baleer
Chemleal COm_ contra la Resoluclól1 del Reglatro de la
Propiedad Ináuatrlal de doce de mayo de mll noveolentos sesenta
y cInco, que denegó la marca 11Wnero cuatrocientos vetnticuatro
mil seIsCientos cuarenta y uno, eJ. T. _ ChemleaI>, decla
ramos que dicha resolución no es contorme a derecho, por lo
c¡ue ia anulamQ8Y cllsponemoo c¡ue procede la conce.ión áel
registro de repettda marca número euatroclentoa ve1ntleuatro
mll _lentos cuarenta y uno: Iln hacer espeelal Imposlclón
de costas. '.

Asi pOI' esta nuestra sentencl&. que sepubltcará en el«BOoo
Ietln Oflc1al del Eetado•• lnaertará en 1& .COl_ Leg1sIatlv....
lo pronunciamos, mandamos y .firma!noa»

En su vlrtucl, este MlnleterIo en cumpllm1lento de lo prevenido
en la Ley de 2'1 de áielembre de 1llS8, ha tenldo a blen cllsponer
que se cumpla en SUB ¡ropipa térJJÜIlOS la referkla sentencia
y se publ1que el aludido fallo ea el eBoletln Oflelal del Estado•.

Lo que comunico a V. L pan BU conocJmiento y .demál
efectos.

DIoa gue<de a V. L mueboa alIoo.
Madrid, 20 de febrero de 19'71.

LOPEZ DE LETONA

Dmo. Sr. SubBecretar10 de este Dep8irtamento.

ORDEN de 20 de !.brero de 1971 _ la que .e
da cumplimlento a la ....t.ncIa _ por el TrI
bunal Supremo en el recurso contendoso-adminlstr4
tivo número 2.%01# promov#!o por don José 1J don
Juan Andreu MiraUes contra resolución de este Mf.:
nlsterlo de 31 de mago de 1965.

Dmo. Sr.: En el recurso contenc1oso-ad1n1n1strativo núme.
ro 2.201 interpuesto ante el Trlbunal Supremo _ áon José
y don Juan Andreu MIralles contra resolución de este Minls-
terio de 31 de Il'lI'Yo de 19&5, se ha d1ctado con fecha 28 de
nmiembre de 1970- sentencia., cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que debem08 esttmar y estimamos este recurso
eontencloso-admtntstratlvo interpueato a nombre de don José
y don Juan. Andreu M1ralles contra la reaolue1ón de treinta
y uno de mayo de mil novecientos sesenta y c1nco del RegiStro
de la- Propiedad Industrial, que ooncedt.ó la marca número cuatro
cientos- vetnt1aiete mil veintinueve cDrogalg1Da», y. contra la
denegacIón en sUencio adm1IUstrattvo de 1& repostc1ón de tal
acuerdo; declaramos que esas resoluciones recurridas no son
conformes a derecho, por lo que las': anulamos, y que procede
la denegactón de 1& lmpuanada marca número cuatrocientos
veintisiete m11 veintinueve; sm hacer especlal imposic1ón de
W~U. ,

Asi pOr esta nuestra sentencia.. que se vubllcará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e1nsertará en 1& cC-olección Legislativ&»,
lo pronunciamos. m8Mernoe '1 flnnamO&»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de ~o pr~venido
en la. Ley de 27 de diciembre dé 1956, ha tenido a bien dJsponer
que Be ewnpla en sus propios términos la referida sentencia
y se pubUque el aludido tallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo qUe comunieo a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afiOs.
Madrid, 20 de febrero de 1971,

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de febrero de 1971 por la que .fe
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Trf...
bunal Supremo en el recurso contenctoso-admínistr4
tivo número 1.546, promovicio por don Jean Adolphe
Dere~ contra resolución de este Mini:sterío de
2 de abrtlde 1965.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.546 interpuesto ante él Tribunal Supremo por don Jean
Adolphe Dereux contra resolución de este Ministerio de 2 de
abril de 1965, se ha dictado con fecha 11 de diciembre de 1970
sentencia., cuya parte d1spositiv8 es como sigue: -

«FaJ.lamos:· Que desestimando el recurso. contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de don Jean Adolphe Dereux contra
resolución de concesión del modelo de utilidad número noventa
y nueve mil cuatrocientos ochenta y ocho pOr AgrUpación de
Formatos para Generadores Electrónicos. dictada por el Registro
de la Propiedad Industrial con fecha dos de ab!P. de mil. nov~
cientos sesenta y cinco y contra su confírmaclon por silenCiO
administrativo del recurso de reposición también interpuesto,
debemos declarar y declaramos que tales resoluciones son confor·
mesa derecho, Y. por 10 mLsmo. válidas y subsistentes; sin ha
cer imposición áe costas.

As! por esta nuestra sentencia. qUe se publicará en el «Bo·
letín Ot'lciaJ. del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y tlrmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumpllmiento de lo preve
nido en 1& Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cUmpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial
del Estaáo». . .

Lo que. comunico a V. L para su conocimiento y demas
efectos.

Dios ~arde aV. L muchos afiOs.
Madrid, 20 de febrero áe 19'7L

LQPEZ DE LETONA

Dmo. Sr. .subsecretario de este Departamento.

ORDEN d. 20 de 'ebrero de 1971 por la que .e
da cumplimiento a ltJ sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis·
tratÍV9 aúmero 200, promovido por «Max Factor
efe e.», contra resoluclón de este Mínisterio de
23 de novtembre de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso eontencloso-administrativo núme
ro 200 tnterpuesto ante el Tribunal Supremo por «Max Factor
&; C,», contra resolución de este Ministerio de 23 de noviembre
de 1964, se hadtctado con techa 17 de diciembre de 1970 senten
Cia. cuya parte dispositiva es como sigue: ,

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimall10s el re
curso interpuesto por «Max: Factor &; C,», contra resolución
del RegiStro de.1a Propiedad Industrial de veintitrés de novi~
bre de mu novecientos sesenta y cuatro, confirmado en dieCI
siete de noviembre'. de mll novecientos sesenta y cinco, que
otqrgó la inscripción de la marca número trescientos noventa
y ocho mil cuatrocientos ochenta y cuatro para distinguir pro
ductos de la clase cuarenta del nomenclator, y absolvemos a
la Administración'" 1& demanda; sin costas.

Así por "esta nti!'stra sentencia, que se publicará en el «Be
letln Oficial del Estado» e insertará en ia «Colección Legislativa».
iopro.nunctamos, mandamos y tlrmamQS.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1,956. ha tenido a ti.~n dlspon~r
que se cumpla eh sus propios términos la referida sentenCIa
y sepubllque el aludido taUo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos. _

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Dmo. 81'. Subsecr.tario de~ Departamento.


